
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Sucesión No. 2017-859 

 

En atención al trabajo de partición allegado el 14 de junio de 2022, que obra a numerales 

31 a 32 del presente paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1.- REQUERIR al vocero judicial de los herederos de la causante para que allegue 

nuevamente la partición, toda vez que, se vislumbran las siguientes falencias: 

 

a. No se indicó de manera expresa, clara y precisa, el área del lote de terreno que se 

pretende adjudicar.  

 

b. No se incluyó en el trabajo de partición a todos y cada uno de los representantes 

sucesorales de la heredera CARMEN ALICIA TUNJO NEUTA (Q.E.P.D.), toda vez que 

se omitió incluir al hijo Dani Rolando Bolívar Tunjo, quien se encuentra reconocido en el 

presente trámite sucesoral.     

 

2.- AJUSTE el valor de la cuota parte correspondiente a cada uno de los asignatarios, 

teniendo en cuenta que la presente partición se realiza únicamente sobre la cuota parte 

perteneciente a la causante María Teresa Neuta Viuda de Tunjo (q.e.p.d), sobre el predio 

identificado con folio de matrícula número 50S-240090.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00707 

  

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad presentada por la parte 

demandada en escrito ha llegado el 16 de agosto de 2022, visible en los 

numerales 01 y 02 del cuaderno incidental, medio del cual se corrió traslado a la 

parte actora.     

 

Para todos los efectos legales se advierte que la parte demandante dentro del 

término de traslado no realizó pronunciamiento alguno frente a la solicitud de 

nulidad que nos convoca.   

 

ANTECEDENTES: 

 

Plantea la incidentante que, en el curso del proceso ejecutivo acumulado, 

presentó el 11 de mayo de 2022 contestación de la demanda, en la que propuso 

excepciones y solicitó pruebas respecto de la obligación por la cual se libró 

mandamiento de pago. En consecuencia, el incidentante a través del presente, 

pretende la declaratoria del proceso desde el proveído que data del 11 de julio 

de 2022, mediante el cual se dispuso continuar con la ejecución, por no haberse 

presentado excepciones de mérito. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para empezar, debe decirse que al no haber pruebas por practicar, se torna 

necesario resolver de fondo la solicitud de nulidad que nos convoca, con 

fundamento en las documentales aportadas como medio de prueba junto al 



escrito de impugnación, en comunión con las piezas procesales existentes dentro 

del plenario. 

 

De lo anterior, se logra extraer que al demandado JOSÉ GILBERTO LUGO se le 

tuvo por notificado por conducta concluyente de la orden de pago proferida en su 

contra, mediante auto del 21 de abril de 2022, notificado por estado No. 15 del 

22 de abril de 2022 (No. 20). 

 

De igual forma, se observa que se remitió a la pasiva el correspondiente traslado 

de la demanda mediante comunicación electrónica remitida por parte de la 

secretaría de esta Judicatura el 27 de abril de 2022, a la dirección electrónica 

asesores.consultores.mym@gmail.com. 

 

Ahora bien, como puede observarse en la citada providencia, se tuvo por 

notificado al demandado por conducta concluyente en una fecha anterior, esto 

es, desde cuando presentó sus escritos al Juzgado, por cuanto presentó un 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago y por ello se dispuso que 

el término de traslado de la demanda se corriera a partir del día siguiente al de la 

notificación del auto que resolvió el recurso de reposición, conforme lo señala el 

Inc. 4 del Art. 118 del C.G.P., disposición de orden público que señala la forma 

como deben contarse los términos en estos casos, por lo que no es posible, ni 

para este Juzgador, ni para las partes, modificar dichas disposiciones, para que 

el término se contabilice de otra manera. 

 

En efecto, el Legislador prevé que el demandado ya conoce la providencia que 

debe notificarse y por ello tiene por notificada por conducta concluyente a la parte 

desde el mismo momento en que presenta el escrito, tal como lo dispone el Inc. 

1 del Art. 301 del C.G.P. y siendo ello así, se procedió a resolver el recurso de 

reposición planteado y a contabilizar los términos en la forma dispuesta a cuando 

se presenta un recurso de reposición contra una providencia que señala un 

término, se repite, artículo 118 del C.G.P. 

 

Por lo demás, se observa que se presentó una solicitud de aclaración de la 

providencia que dispuso contabilizar el término, en forma extemporánea, pues ya 

la providencia había adquirido ejecutoria, no obstante lo cual por secretaría se 

informó a la parte cómo se debían contarse los términos, sin ingresar el 

expediente al Despacho, porque así lo prevé el mismo inciso 5 del artículo 118, 



al prohibir que ingrese el expediente al Despacho cuando se está contabilizando 

el término. 

 

Por esta razón, resultó igualmente extemporánea la contestación de la demanda, 

lo que dio lugar a que se siguiera adelante con la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. DECLARAR NO PROBADA LA NULIDAD de las actuaciones desplegadas 

dentro de la acción ejecutiva acumulada, por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

2-.  Sin condena en costas, por no aparecer causadas.  

   

NOTIFÍQUESE, (2) 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00707 
 
 
 

La petición eleveda por el apoderado judicial de la parte actora, obrante en los 

numerales 04 – 05 de la presente encuadernación, se niega por improcedente toda 

vez que el escrito correspondiente al incidente de nulidad del cual se corrió traslado 

por auto del 25 de agosto de 2022 (No. 03) fue publicado junto con los autos 

correspondientes en el estado de fecha 26 de agosto de 2022, en debida forma, lo 

cual consta en los medios de consulta con los que cuenta la página web de la Rama 

Judicial y el micro sitio del juzgado. 

 

Al respecto, obsérvese que verificado el sitio web dispuesto por la Rama Judicial, el 

mismo se encuentra adjunto a la providencia que corre traslado del incidente de 

nulidad en los folios 18 a 22 del archivo pdf obrante en el espació de “autos”, 

incorporado en el micro sitio web del despacho, en el estado correspondientes1. 

 

NOTIFIQUESE (2), 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36159202/112336901/autos+estado+71.pdf/58831ac4-949c-

479d-8c26-66d40a685c0e 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Pertenencia No. 2020-00338 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por el curador designado en auto del 18 

de febrero de 2022 (No. 33), este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado JHON JAIRO SANGUINO VEGA y en su lugar se 

designa al abogado CARLOS ARTURO FERNANDEZ TRUJILLO1, quien se ubica en el 

Correo electrónico: cafetre71@yahoo.es, para que proceda a tomar posesión del cargo 

y ejerza el derecho a la defensa de los demandados ANA LUCIA COBOS DE 

CANGREJO VIUDA DE CANGREJO, ROBERTO MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ, LUIS AUGUSTO CANGREJO COBOS, REYES RODRÍGUEZ DE COBOS, 

AURA COBOS DE GÓMEZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en derecho que 

su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 
1 TP 130239 



 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-687 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 09 a 10 del presente 

paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 09 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-01006 

 

Teniendo en cuenta las documentales que militan a numerales 53 a 60 del 

presente paginario virtual, previo a resolver lo que en derecho corresponda a la 

terminación del proceso realizada por la parte ejecutada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 53 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

2-. REQUERIR a la parte demandada para que dentro del término de cinco (5) 

días, realice el pago de la liquidación de costas aquí aprobadas y aporte la 

respectiva constancia de consignación de manera clara y legible, so pena de no 



tener en cuenta la petición de terminación del proceso por pago de la obligación 

ejecutada, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del canon 461 de la Ley 1564 

de 2012.   

 

3.- TENER EN CUENTA la coadyuvancia aportada por la ejecutada NURY 

STELLA CUERVO CHAVES en escrito de fecha 07 de julio de 2022, que obra a 

numerales 56 a 57 del presente encuadernado, a la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación requerida por su la vocera judicial del 

ejecutado Fidel Alexis Ramírez Ochoa, tal como consta a numerales 56 a 57 de 

este legajo.  

 

De otro lado, se le aclara a la memoria lista que la coadyuvancia requerida en el 

inciso 2º, numeral 2 de la providencia de 21 de junio del hogaño para dar por 

terminado el proceso por pago total, se refiere a la parte actora, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012.      

 

4-. Una vez lo anterior, la secretaria ingrese el proceso nuevamente al Despacho 

a fin de continuar con el trámite correspondiente.    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00457 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento elevada por el abogado David 

Gutiérrez Parrado y previo a resolver si hay lugar a señalar nueva fecha para 

continuar con el trámite del proceso, resulta preciso conocer las resultas del 

recurso instaurado por el togado ante el juzgado CINCUENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (73 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ), por versar sobre una solicitud de acumulación de procesos que 

incluye el que conoce este estrado judicial. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 

UNICO.- Solicitar al apoderado de la parte actora, que una vez se resuelva el 

recurso formulado en el curso del proceso radicado con el No. 2021-00149 de la 

señora DIANA CAROLINA ZAMORA CUERVO contra ALBA GRACIELA RIVERA 

y otros, informe a este Estrado Judicial, las resultas del mismo, con el fin de 

disponer lo pertinente.         

 

NOTIFÍQUESE,  
Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00650 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y la demandada el 24 y 

31 de agosto de 2022, que obran a numerales 38 a 39 y 41 a 42 del cuaderno 

principal virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de LUIS ALFONSO VILLAMIL PEREZ contra LEYDY CAROLINA 

LEYTON AGUIRRE en su calidad de propietaria del establecimiento de 

comercio COMERCIALIZADORA GULEY, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón 

del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de 

la parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 



deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1061 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 15 a 17 del 

presente encuadernado y, que se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 16 del presente 

encuadernado por valor total de $39.221.176.91 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01081 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado EDGAR WILLIAM SUAREZ 

FANDIÑO, con quien se surtirá la notificación. 

 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada MONICA MAYURY MORA CASTAÑEDA 

quien se ubica en el Correo electrónico: monica.mora@solucionesjuridicas.page  

 

Se asignan como gastos la suma de $80.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 



 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1332 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : LUIS ALBERTO OCHOA HUERTAS 

 

Teniendo en cuenta que LUIS ALBERTO OCHOA HUERTAS, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUIS ALBERTO OCHOA 

HUERTAS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré 6381396, visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de noviembre de 2021, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 06 a 08 y 09 a 10 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$300.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01361 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numeral 07 de la presente encuadernación y en aras de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente y acredite el 

trámite de notificación de la parte demandada en la dirección que se observa en 

el formulario de solicitud de crédito adjunto a la demanda, es decir, en la CRA 

49 # 2 – 112 CARTAGENA - BOLIVAR. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:
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Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1594 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : NADIA SOLED SAAVEDRA SUAREZ 

 

Teniendo en cuenta que NADIA SOLED SAAVEDRA SUAREZ, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de NADIA SOLED SAAVEDRA 

SUAREZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré 1749144, visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 06 a 08 y 09 a 10 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$650.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01618 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO : MAURICIO MONSALVE CORREAL     

 

Teniendo en cuenta que MAURICIO MONSALVE CORREAL, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de MAURICIO MONSALVE CORREAL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 7600391374 visto a folio 02 

de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 08 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01644 

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, 

la información suministrada por la apoderada de la parte actora en el escrito del 

numeral 17 para los fines legales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cbf49e815b476bf1a93e566263039e0d7014062c15b69b09d58c62154b6e3af

Documento generado en 22/09/2022 09:28:46 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01644 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 

DEMANDADO : JINNET DÍAZ LEAL     

 

Teniendo en cuenta que JINNET DÍAZ LEAL, se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSApromovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JINNET DÍAZ LEAL, pretendiendo 

el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

4632120 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 10 de diciembre de 2021 visto a folio 05 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 14 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $270.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc99e6cef6ed427e076ab6de6adabd93f5c5cdc85a76ec59748d8189cdeb93a0

Documento generado en 22/09/2022 09:28:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00017 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : LEONARDO FAVIO RODRIGUEZ SIERRA 

 

Teniendo en cuenta que LEONARDO FAVIO RODRIGUEZ SIERRA, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LEONARDO FAVIO RODRIGUEZ 

SIERRA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré 0961575, visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de febrero de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 06 a 08 y 09 a 10 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$133.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc9bfc83ccd725367a09c178df5e4b3b3638c69eb6d96c426ceba954087d6fbe
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00124 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 

DEMANDADO : CLAUDIA MARITZA GUIO MARTINEZ     

 

Teniendo en cuenta que CLAUDIA MARITZA GUIO MARTINEZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CLAUDIA MARITZA GUIO 

MARTINEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo Pagaré 7381465 visto a folio 02 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 04 de marzo de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14a49dd4f6a6441ced04a2a234fd09898a113ed4899f86da814c6642a3deda48
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00239 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : HENRY ALFONSO BAYON HERNÁNDEZ 

 

Teniendo en cuenta que HENRY ALFONSO BAYON HERNÁNDEZ, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HENRY ALFONSO BAYON 

HERNÁNDEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo pagaré 8141070, visto a numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numeral 06 a 07 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$1.950.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Despacho Comisorio No. 2022-00241 

 

Vista la solicitud realizada en escrito allegado por reparto el 24 de febrero de 2022 

y la documental allegada por el Despacho comitente, auxíliese la comisión 

encomendada a este Despacho por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá. 

 

Ahora bien, previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la entrega de los bienes 

muebles denominados Maquina clasificadora de frutas Modelo Claview 4L_2019 y 

Maquina clasificadora de frutas y sistema de bebedero automático de niple para 

ponedoras, se requiere a la parte actora, para que en el termino de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, manifieste al Despacho la 

ciudad y dirección donde se encuentran los citados bienes. 

 

Lo anterior, so pena de devolución de la comisión encomendada al juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00280 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : NAZLY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ROMERO. 

 

Teniendo en cuenta que NAZLY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ROMERO, se 

encuentra notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de NAZLY DEL CARMEN 

DOMÍNGUEZ ROMERO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo pagaré 6852852, visto a numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numeral 05 a 06 del cuaderno principal virtual 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$1.030.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00379 

DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

"COLSUBSIDIO" 

DEMANDADO : EMERSON YOUNG USCATEGUI SÁNCHEZ     

 

Teniendo en cuenta que EMERSON YOUNG USCATEGUI SÁNCHEZ, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR "COLSUBSIDIO" promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de EMERSON YOUNG USCATEGUI 

SÁNCHEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo Pagaré 318800010032123857 visto a folio 04 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de abril de 2022 visto a folio 08 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 15 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $170.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcef8e240f47efc349dd6deaa84cb1fdf3a318efaf304c9664b4027af739bf81
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00425 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LUZ MARINA MARTINEZ DE 

LOPEZ contra LUIS CARLOS SALAS APONTE y ANDREA LILIANA BERNAL 

LOPEZ, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO 01 

 

1. Por la suma de $6.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de enero de 2021 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo causados sobre el valor del ordinal primero a partir 

del 20 de octubre de 2020 al 15 de enero de 2021, liquidados a la tasa máxima 

que certifique la  Superintendencia Financiera de Colombia 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 



(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar 

su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado HENRY LEANDRO FIGUEROA MARTINEZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00425 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de REPOSICION promovido por la parte actora, en contra 

la providencia del 13 de mayo de 20221, por cuya virtud se rechazó la demanda 

por no haber sido subsanada. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La inconformidad del recurrente gravita en que mediante misiva electrónica 

allegada a las 16:44 horas del pasado 3 de mayo se subsanó la demanda, con el 

lleno de requisitos inmersos en el proveído de inadmisión. –Anexa imagen y copia 

de la citada misiva electrónica-     

    

En consecuencia, solicita sea revocado el auto proferido el 13 de mayo de 2022 

y, en su lugar se admita la demanda.     

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sin tantas elucubraciones y por asistirle razón al recurrente, el Despacho 

revocará la providencia atacada, toda vez que tal como lo demuestra el togado 

en su escrito de reposición y los anexos que le acompañan, efectivamente dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia de 26 de abril de 20222, dentro del 

término conferido para tal fin.    

 

En lo que respecta al mandamiento de pago, este será resuelto en auto separado.  

 
1 Numeral 9, Cd. 1 virtual. 
2 Numeral 07 



 

Por las razones expuestas, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- REVOCAR la providencia de 13 de mayo de 2022 vista en el numeral 9 

del cuaderno principal virtual, por las razones de precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00499 

 

Revisado el escrito que antecede (No. 18 - 19), observa el despacho que el 

mismo no corresponde al proceso de la referencia si no al proceso de No. 2022-

00499 que cursa en el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que las partes no concuerdan con las del asunto 

que conoce este juzgado y que sus anexos dan cuenta del estrado judicial al que 

corresponde. 

 

En consecuencia, se ordena que por secretaria sea desglosado el escrito referido 

y remitido al estrado judicial enunciado por ser de su competencia. 

 

CÚMPLASE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00738 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - 

AECSA 

DEMANDADO : JAIME VELASQUEZ DE LA PAVA 

 

Teniendo en cuenta que JAIME VELASQUEZ DE LA PAVA, se encuentra notificado 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JAIME VELASQUEZ DE LA 

PAVA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base 

del recaudo pagaré 4749152, visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para 

su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 01 de julio de 2022, visto a numeral 05 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 06 a 07 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$760.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00790 

DEMANDANTE : INVERSIONES EN FINCA RAIZ LA UNIVERSAL SAS 

DEMANDADO : ZAYRA YURANI GONZÁLEZ DELGADO y LUIS 

ALEJANDRO GÓMEZ NIÑO     

 

Teniendo en cuenta que ZAYRA YURANI GONZÁLEZ DELGADO y LUIS 

ALEJANDRO GÓMEZ NIÑO, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de 

pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, INVERSIONES EN 

FINCA RAIZ LA UNIVERSAL SAS promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ZAYRA YURANI GONZÁLEZ DELGADO y LUIS 

ALEJANDRO GÓMEZ NIÑO, pretendiendo el pago de los cánones de 

arrendamiento generados en virtud del contrato de arrendamiento visible a 

folios 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 19 de julio de 2022 adicionado por auto 

del 17 de agosto de 2022 visto a folio 04 y 08 del cuaderno principal.  

 

 
1 Folios 10 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a poder ser escuchados o cumplir con la obligación 

ejecutada, se hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del 

Proceso, previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por la 

cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que libró 

mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, además 

el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad alguno 

para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $190.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00919 

 

 

Vista la solicitud obrante en el escrito del numeral 18 del cuaderno principal y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 2 del auto que libró mandamiento de pago de fecha 16 de agosto 

de 2022 (No. 06), en el sentido de indicar que los intereses moratorios deben ser 

liquidados sobre la suma señalada en el numeral 1° y no como allí se indicó. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00920 

 

 

Vista la solicitud obrante en el escrito del numeral 18 del cuaderno principal y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 2 del auto que libró mandamiento de pago de fecha 16 de agosto 

de 2022 (No. 06), en el sentido de indicar que los intereses moratorios deben ser 

liquidados sobre la suma señalada en el numeral 1° y no como allí se indicó. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: Restitución de Tenencia No. 2022-00986 
 
Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la 

presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO de JULIAN ESTEBAN LATORRE PRADO, quien obra en 

condición de Albacea con tenencia y administración de bienes de la sucesión de 

MARÍA LUZ DARY PRADO DE LA TORRE (q.e.p.d.), contra ROSA ISABEL 

MORENO CANTOR, MARÍA MARTHA MORENO DE CONTRERAS, ANA 

PAULINA CANTOR DE FAJARDO, JULIO HERNANDO CANTOR, RAFAEL 

ANTONIO MORENO CANTOR, MANUEL ALEJANDRO MORENO ALAYON, 

MARÍA ALEXANDRA MORENO ALAYON, MARÍA CAROLINA MORENO 

ALAYON y, CINDY MARIANA MORENO MALAGÓN, en su condición de 

herederos reconocidos del arrendatario MANUEL MARÍA CANTOR (q.e.p.d.).  y 

en contra de los Herederos indeterminados del mismo. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Previamente a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

por el valor de $2.715.240,oo M/Cte. 

 

Se decreta el emplazamiento de la parte demandada, es decir de os herederos 

determinados que acaban de nombrarse y de los indeterminados. Conforme a lo 

anterior, secretaría proceda a ingresar los datos del proceso en el Registro 



Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo dispuesto en el art. 108 

del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDILMA MUÑOZ SCARPETA para actuar 

como apoderada de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00988  

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. GRAN PLAZA EL ENSUEÑO contra DIANA 

KATHERINE PUERTA OSORIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 011 

 

1. Por la suma de $38.301.001,oo M/Cte., por concepto del capital señalado en 

el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por la suma de $822.867,oo M/Cte., por concepto de intereses causados con 

anterioridad y hasta la fecha de vencimiento del pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 04 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la sociedad CARTERA INTEGRAL SAS, que actúa a 

través del abogado JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, actúa como apoderada 

de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 565f0352f4b50a7aea63b19472853a0a5c84a2498828bc3f2fb2f7ca6eb1bdcc

Documento generado en 22/09/2022 09:28:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2022-00999 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 07 de septiembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-01066 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 07 de septiembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01078 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del EDIFICIO COVINOC – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra PEDRO YESID BUSTOS DELGADO Y 

GLOBAL EXCHANGE INTERNATIONAL S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $12.362.400,oo M/Cte., por concepto de 25 cuotas ordinarias 

de administración vencidas y no pagadas discriminadas en certificación anexa a 

la demanda.  

 

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA ADMINISTRACIÓN FECHA DESDE CAUSA MORA 

ago-20 $         456.400,00 1/09/2020 

sep-20 $         466.300,00 1/10/2020 

oct-20 $         466.300,00 1/11/2020 

nov-20 $         466.300,00 1/12/2020 

dic-20 $         466.300,00 1/01/2021 

ene-21 $         482.600,00 1/02/2021 

feb-21 $         482.600,00 1/03/2021 

mar-21 $         482.600,00 1/04/2021 

abr-21 $         482.600,00 1/05/2021 

may-21 $         482.600,00 1/06/2021 

jun-21 $         482.600,00 1/07/2021 

jul-21 $         482.600,00 1/08/2021 

ago-21 $         482.600,00 1/09/2021 

sep-21 $         482.600,00 1/10/2021 

oct-21 $         482.600,00 1/11/2021 

nov-21 $         482.600,00 1/12/2021 

dic-21 $         482.600,00 1/01/2022 

ene-22 $         531.200,00 1/02/2022 

feb-22 $         531.200,00 1/03/2022 

mar-22 $         531.200,00 1/04/2022 

abr-22 $         531.200,00 1/05/2022 

may-22 $         531.200,00 1/06/2022 

jun-22 $         531.200,00 1/07/2022 



jul-22 $         531.200,00 1/08/2022 

ago-22 $         531.200,00 1/09/2022 

TOTAL $   12.362.400,00  
 

 

2. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

3. Por las cuotas de administración y expensas comunes que se sigan causando 

y hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser certificadas 

en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el 

artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
 

5. NEGAR los valores solicitados por concepto de servicio de energía y servicio 

de agua, por cuanto no acredito haberse subrogado en el pago de los mismos y 

dichos conceptos están excluidos de lo dispuesto en el Art. 48 de la ley 675 de 

2001.  

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

  



Téngase en cuenta que el abogado LUIS ANTONIO BABATIVA VERGARA, 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 317de45716862c3ba7e8e7db1183e8a9809e780fe62cb9ae5650ca31d5e54e3f

Documento generado en 22/09/2022 09:28:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01085 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

DRONATURALES NUÑEZ Y CIA S.A.S. contra OSCAR ANDRÉS BUITRAGO 

INFANTE, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 80938480 

 

1. Por la suma de $ 11.476.000.00 /Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa del 2% sin que la sobrepase la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 04 de abril de 2022 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROL CASTRO BORBÓN, actúa como 

apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 91, hoy 26 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 307c5677486aa23761a1b7641958e32783b96cd950b6f9fb24bc5b07d9edcb63
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